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` INFORMACION SUJETA A c1AsIFIcAciON.- te presente información que-de
. Sugiera a las disposiciones ap.-'icabies en materia de transparencia

Por un uso responsabie del papel, las copias de conocimiento de este
asunto son remitidas viafeiectrónica.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administra<:ióI1`Públ¡ca Federal; 7 fracción
XIII, 85, 8'7, 89, 90 y 9i dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; i53 fracciones V, VII y\/lll segunddpárrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; i07, i08, ii0, iii, ii2, ii3, ii4, ii9 yi2O del Reglamento
dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y i°, 3° inciso A fracción Il inciso d), 9 fracciones XXIII, XXVy 2i fracciones ll, XI y XIII,
QUINTO segundo párrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior dela Secretaría del Medio Am blente y Recursos Naturales, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 27 dejunio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: )
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL I NRA NO. DE BITACORA _

MACDERMID DE MÉXICO, S.A. DE C.\/_ EOMi900600605 09/HC-0i2i/08/22
BENICNO MARTIN MURILLO GÓMEZ CORDILLO › , _
REPRESENTANTE LEOAL "'°' DE ^UT°R'Z^C'°"' ,_
Ave. Nafta 800-A, Parque Industrial STIVA Aeropuerto ,
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León DGGIMAR-E-0iii/2022
Tel. (8i) 4i'707469 \_
Correo electrónico: TeresO.Contreras@rnacdermidaIpha.cOm \

FECHAHDE ExPEDIcIóN 2 ¡,_ Um" 2 Ú ivIc.ENcIA `
me -"-¬..z~

I _; ARARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIONAL28 DE ABRIL DE
2022, Año de Ricardo Flores Magón. Precursor de la Revolución , A 2023. Í '

, NOMBRE DEL RESIDUO
RESIDUOS DE SOLDADURA DE ESTANO LIBRE DE PLOMO Smooc, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: ESTANO (Sn) Ioo%

J- ' J I

CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL
_ RESIDUO ”

TOXICO 350 (TRESCIENTAS CINCUENTA) 350 TQN ELADA5
TONELADAS RECICLADO O RECUPERACIÓN DE

METALES Y COM PUESTOS METALICOS
__ _ _, _ J

GENERADOR DE LOS RESIDUOS UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA

MACDERMID |3I5Iv1É><|@_0,5_A_DE(;_\/_ Póliza de fianza No. Oi-05-OO5i26~0OO-02
VER ANEXOI Ave. Narra aoo-A, Perqu"eIn¢IuerrIeISTIvA <-2><Pedida POr Berkley International Se-eurøs

I Aeropuerto, C_P. 66600, Apodaca, Nuevo León México, S_A de C.V vigente del 29 deabril 2022
al 29 de abril de 2023.

PAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA ALPHA ASSEM BLY SOLUTIONS INc. REYNOSA, TAMAULIPAS
Paul Robinson cD.JUAREz, CHIHUAHUA
4100 6th Avenue, AItOOna, Pennsylvania, I6602, USA SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

_ ,f Tel. +I (814) 94I-I697 W
TRANSPORTISTA (S) ` TIPO DE CONTENEDOR ,¿f

HAZ-MAT LOGISTICA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 28-32-PS-I-IEIO-I4 MODIFICACIÓN CAJA CERRADA
PACIFIC TRANS ENVIRONMENTAL SERVICES, S DE R.L. DE C.\/_ O2-O02-PS-I-O2-D-2019
TRANSQUIMICA BINACIONAL S.A. DE C.\/_ `n O8-O37-PS-I-OI-20 RRÓRROGA
SLA SERVICIOS LOGISTICOS AMBIENTALES S.A. DE C.V. 28-32-PS-I-176-IG MODIFICACION
GRUPO AMBIENTAL DEL NORESTE S DE R.L. O2-O04-PS-I-O4-D-2014 g I

EL DIRECTOR GENERAL _»

DR. ÄRTuIãÉ›¡óAvILÁN_aARcíA ,_
I _, AO O/:IL /AeA

III "kfiffif “Fr” IiiP¿!~=iiI¿li:lA -Ii-~= -›s=-Ii:-»;I _

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III

I\/_

V.

\/I.

VII

VI

\

IX.

XI.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIOACIONESOUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LECALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEzCAN_
SE_EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLADO O RECUPERACIÓN DE METALES Y COMPUESTOS METALICOS, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR
DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAM I ENTOS LEGALES AP LICAB LES.

_A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPON DAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL,-AMBIENTE Y EL

.f \_

DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. I/ _
/' `_ .

\_ ,'
\

_A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TE_NERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

I.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA ___TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO. __

i - _
I' ' "-_ ¬¬____ ,-- II_ \

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACIÓN ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACIÓN ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
O7 DE OCTUBRE DE 2022. I'

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS I33 DE LA CONSTITUCIONIYB5 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA MACDERMID DE MÉXICO, S.A. DE C.V., QUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: '

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y vOLUMEN DIE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD IVOLUMENI COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISENOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS., U,

I

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. ii320, Ciudad de México.
Tel. Oi (55) 5490 0900 wwyg.gob.mx/semarnatl
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CONDICIONANTES DELA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE __BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE _
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.. _ _

_ _ /

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS _
SE REALICE___CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERE-¡NCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
OTRO.

I PRINCIPIO DE AuTosuI=IcIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON`I LA INFRAESTRUCTURA,
NECESARIA PARA ASEOURAR QUE LOS RESIDUOS OUE OENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTEI
ADECUADA EN SU TERRITORIO. _

I

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAUO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÉN SUS CONDICIONES POLITI/CAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MAN EJO-I TEGRAL/DE RESIDUOS. ,r I

I
Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRA_NSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSYSU ELIMINACIÓN, QUEA LA LETRA DISPONEI

“I "LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA' QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO I
DE DESECHOS PELIGROSOS/Y OTROS DESECHOS SII '-\

É CX I J

A) EL ESTADO DE EXPORTACIÓN NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACIÓN ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE _/

-¡ SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE' _
I ¿ _

C.c_e.p. _ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. __ "
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
_iC. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director/General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.mx
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef
rosendo.gonzalez@profepa.gob.m›<; felipe.olmedo@profepa.gob.mx; esteban.amigon@profepa.gob_m><
ng. Juan Carlos Segura.-Delegación dela PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.

M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién_- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
\_ Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.

__i ;_ic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. José Aarón Mendoza Ramirez.-Delegación dela PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
__ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente.
_iC. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Sonora.- Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Encargado dela Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos y Subdirector de Movimientos Transfronterizos de
Residuos.- SE MAR NAT.- Presente -

'IExpediente.
No. BITACORA.- 09/HG-0121/08/22; DGGIMAR-02087/2210
I=.I. os/0a/2022; T4/1o/2022
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ANEXO "I. AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS ___

K

IIIII

DCCIMAR-E-0111/2022
I

I' _
I

Nombre Nombre' de representante
legal __

. I ,Domicilio Telefono

Alpha Metals México S.A. DE C_V. Benigno Martín Murillo Gómez
Gordillo _/'I

Av. Nafta 800 Parque industrial STIVA
Aeropuerto, Apodaca, Nuevo León, C_P. 66600 8i 11566602

Market Power S.A. de C.V. Silvino Navarro Chino Doce Norte 207i4 C Ejido Chilpancingo 22440
Tijuana Baja California Tijuana 664 143 1327

Jabil Circuit de México S de R_L d
C.V. ________

E' Bernardo Santos Valderrama Av. Valdepeñias ii93 Lomas de Zapopan 45i30,
Zapopan Jalisco. " _ 333 819 1310

Jabil Circuit de Chihuahua S de R
de C_V.

.L. Bernardo Santos Valderrama
¬ 1

Alejandro Dumas ii34i, Complejo industrial,
Chihuahua, Chihuahua, C_P_3ii36 614 4426000

/_.

Eaton Power System, S. de R.L_ de
C.V_ Juan Casanova Peraza Santa Rosalia 9707 Parque Industrial Pacifico II

22490, Tijuana Baja California Tijuana, B.C. 664 9781600

Scientific Atlanta de México, S. de
R_L_ de C_v_^ " Aurora Rod riguez Fox lntermex i680 P.I_ Intermex 32340, Juárez

Chihuahu_a,Juárez. 656 621 0000

Electrónica Reynosa, S. de R.L. de
C.V. Hernán González Estrada

Ave. Industrial del norte suite 300 Parque
industrial, Parque Industrial del Norte 88736,
Reynosa Tamaulipas

899 929 0335

Continental Automotive Maquila
México, S.A. de C_V. Jesús Gilberto Morales San Patricio i9, colonia Parque Industrial, San

Carlos 84090, Nogales Sonora 631 311 9122

Continental Automotive
Guadalajara México, S.A. de C.V. Victor Hernández Vázquez Anillo periférico sur 7999, Tlaquepaque centro

45550, San Pedro Tlaquepaque Jalisco 656 6298200

Tyco Electronics Power Systems de
México, S.A. de C.V. Victor Herná ndez Vázquez

Norte 7 y Ave, Lauro Villar Poniente 2 CD,
Industrial 87499, Matamoros Tamaulipas,
Matamoros

868 812 6490

Jorge Meléndez Ortiz Ignacio López Rayón i699 N/A Rivera C.P. 2i259,
Mexicali, B_C. 686 564 2100

Sunpower Corporation MexIco, S
R L. de C V

de Rodolfo Jalil Castro BLVD. Lázaro Cárdenas 3i0i parque industrial
Cambridge 2ii88 Mexicali, Baja California 686 454 3400

Flextronics Technologies México,
de R.L. de C.V.

S. Rafael Angel Sandoval Flores Calle Prolongación Adolfo López Mateos 2915,
La Tijera, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal 01 33 3818 3200 I

Flextronics Automotive de Juáre
S.A. de C.V.

Skyworks Solutions S.A. de C_V.

Z. Carlos José Romo Navarro Calle Omega #1825 Parque Industrial Omega,
CD.Juárez Chihuahua ese sas 0aI0

Flextronics Manufacturing Mex, S
de C_V.

.A. Francisco Pacheco Meza Carrâtera a la Base Aérea 5850-4, La Mora,
4513 Zapopan JAL., Guadalajara 01 33 3818 3200

Sanmina-SCI RPS de México, S.A.
C.V.

de Karla María Ramírez Fernández Carretera Guadalajara Chapala KM i5-5-97,
Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, CP. 45680 33 32842002

Sanmina-SCI RPS. de México, S.A.
C_V. I

de Karla María Ramirez Fernández Carretera Guadalajara Chapala KM i5-5-29, El
zapote del Valle, Guadalajara, CP. 45640 33 32842002

Sanmina-SCI RPS de México, S.A.
C.V.

de Karla María Ramirez Fernández Solidaridad Iberoamericana 7020, Club de Golf
Atlas, El Salto, Jalisco Guadalajara CP. 45680 33 32842002

Sanmina-SCI RPS de México, S.A.
C.V. _

de Karla María Ramirez Fernández
Carretera Guadalajara Chapala KM i5-5-45,
Alameda de Tlajomulco de Zúñiga,
Guadalajara, CP. 45879

33 32842002

Sanmina-SCI RPS de México,_S.A_
C.V_

de Karla María Ramirez Fernández
Carretera Guadalajara Chapala KM i5-5-29, El
Zapote de Valle de Chapala, El zapote del Valle,
Guadalajara, CP. 45659 _

33 32842002
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


